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»B lA PROVINCIA »E VALLADOLID.
Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PBESIDfflCU m OTO BE lUISTBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aug;nsta Real familia 
cantinnan sin novedad en su impor
tante salud.

—Bia » -«aBw»n

BIVlSTgMO DE GRAMA Ï JOSTICIA.

RE.4LES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D. Mi
guel Osca y Guerán de Arellano, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y en 
concederle, en atención á sus dilatados 
7 buenos servicios, los honores de Pre
sidente de Sala del expresado Suprenao 
Tribunal,

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
=E8tá rubricado de la Real m3no. = El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la plaza de 
Ministro, vacante en el Tribunal Su
premo de Justicia por jubilación de 
D. Miguel Osca y Guerán de Arellano, 
^ p. Ventura de Colsa y Pando, Re
gente de la Audiencia de Burgos.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano, = El 
Ministro de Gracia y Justi-ia, Santiago 
demandez Negrete.

Vengo en promover á la Regencia de 
la Audiencia de Burgos, vacante por 
ascenso de D. Ventura de Colsa y Pan
do, á D. José María Montemayor, 
Presidente de Sala en la de Pamplona.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de rail ochocientos sesenta y uno. 

=!5-Está rubricado de l¿i Re»! raano.=El 
Alinistro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Accediendo á la solicitud de D. Fran
cisco Ripa y Arcada.

Vengo en admitir la renuncia que ha 
hecho de la plaza de Magistrado que des
empeña en la Audiencia de Búrgo.s, 
declarándole cesante con sus honores y 
el haber que por clasificación le cor
responda, sin perjuicio de utilizar sus 
servicios cuando el estado de su salud 
lo permita; y en nombrar para es!a va
cante á D. Anselmo Casado, .Juez de 
primera instancia de Palencia y Diputado 
á Córtes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
= Está rubricado de la Real mano. = El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Accediendo á la solicitud de Don 
Melchor Carbonell y Marán,

Vengo en admitir la renuncia que, 
por el mal estado de su salud, ha hecho 
de la plaza de Magistrado supernume
rario para la que se halla electo en la 
Audiencia de Búrgos.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
= Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE L4 GOBERNACION.

REALES DECRETOS-

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto D. José María Velluli, Sena
dor del Reino,

Vengo en adrailirle la renuncia que 
ha hecho del cargo de Vocál de la Junta 
general de distribución del crédito ex
traordinario para las inundaciones; 
quedando muy satisfecha del celo é 
¡inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno.

= Eslá rubricado de Ia Real mano =E1 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Para el cargo de Vocal’ de la Junta 
general de distribución del crédito ex- 
traordinatió para las inundaciones que 
resulta vacante por renuncia de Don 
José M aria Velluli,

, Vengo en nombrar al Senador del 
Reino D. Miguel Roda.

Dado.en Aranjuez á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
««Está rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huelva y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que Rafael Suarez Martínez, vecino 
de Huelva, interpuso en el mes de Oc
tubre del año último, y ante el referido 
Juzgado, un interdicto de despojo con
tra su convecino D. Antonio Tellechea 
porque desde el mes de Marzo anterior 
venía este obslruyeiido sin título legíti
mo el camino público que de inmemo
rial se conocía con el nombre de Pasada 
de los Alamos, en el sitio de la Rivera, 
y que sirve para el tránsito á la villa de 
Trigueros y huerta.s de los naranjales, 
apropiándose aquel terreno, levantando 
vallados y abriendo zanjas que impedían 
el paso de los vecinos por el expresado 
sitio:

Que admitido y fallado el interdicto, 
fué condenado Tellechea á la reposición 
de las cosas al ser y estado que tenían 
anteriormente; y á excitación de este 
último, después de llevada á efecto- 
la sentencia, el Gobernador, de acuer
do con el Consejo de provincia, requi
rió de inhibición al Juzgado:

Que el Juez, sustanciado el incidente 
de competencia, sostuvo su jurisdicción, 
y habiendo insistido el Gobernador en 
su requerimiento resultó el presente 
conflicto:

Vista la disposición 5." de la Real Ór- 
den de 17 de Mayo de 1838, por la 

cual, entre otras cosas; se previene á los 
Alcaldes que impidan el cerramiento, 
ocupación úotros embarazos de las ser
vidumbres públicirs destinadas al uso de 
hombres y ganados, que en ningún caso 
deben ser ob.^^lruidas:

Vista la Real órdeu de 13 de Octubre 
de 1844. por la cual, recordando á los 
Jefes políticos y Ayuntamientos lo dis
puesto en las leyes protectoras de la 
industria pecuaria, se les encarga cuiden 
con todo esmero y vigilancia del libre 
uso de las cañadas, cordeles, abrevade
ros y demás servidumbres establecidas 
para el tránsito y aprovechamiento co
mún de los ganados, removiendo todos 
los obstáculos que para el expresado 
aprovechamiento pudieran presentarse 
por parte de las Autoridades locales:

Cunsiderando que, por referirse la 
queja presentada ante el Juzgado de pri
mera instancia de Huelva, al cerramien
to de una servidumbre pública destina
da al uso de hombres y ganados, la ma
teria de la presente competencia es ad
ministrativa, y una vez reclamado su 
conocimiento por el Gobernador de la 
provincia, es indudable la procedencia 
de la reclamación, puesto que á esta 
Autoridad, ó á la del Alcalde en su ca
so, conforme á las disposiciones anterior
mente citadas, corresponde el hacer que 
desaparezcan todos los obstáculos que 
impidan el disfrute de la indicada ser
vidumbre;

Confurmándome con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo 
de 1861.=Está rubricado de la Real 
raano. = EI Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera-.

-----------------i^-r.--------------

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Grazaléma, de los 
cuales resulta:

Que á consecuencia de haber ganado 
gentencia de amparo Doña Rafaela Zarco, 
vecina de Ubrique, en el interdicto por 
ella incoado ante el Juez de primera
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iüiîaucia de Grôzaléœa contra su con
vecino D. Pedro Otero Ramos, con 
motivo de haber alterado este último la 
cubierta de la alcantarilla en que síí re
cogían los sobrantes de una fuente pú
blica denominada de Abajo, sita en la 
plaza de Zamora, principal del pueblo 
de Ubrique, cuyos sobrantes venían dis
frutando mancomunadamente, el uno 
fiara el servicio de una tenería de su 
propiedad, y la otra para el de una fá
brica de aguardientes, se presentó por 
parte de Ramos ante el referido Juzga
do demanda en que, asegurando que 
la tenería tenía para su servicio desde 
tiempo inmemorial todo el sobrante de 
la indicada fuente, y que Doña Rafaela 
Zarco, y anteriormente su esposo, le 
perturbaban en el disfrute desde que 
en 1842 el Ayuntamiento de la villa, 
sin título alguno, les hizo cesión de 
parte de aquellos sobrantes para utili
zarlos en el alambique, pedio se decla
rase corresponder al demandante en 
jiropiedad, ó al menos en plena y legí
tima posesión, el aprovechamiento ex
clusivo de todo el derrame de la fuente, 
y que en el caso de que el Juzgado es
timara que no había lugar á acceder á 
lo suplicado, declarase que Doña Rafaela 
Zarco solo tenia derecho á la tercera 
parte del mismo derrame, obligándola 
á aprovecharlo separadamente, y conde- 
nándola al pago de costas y gastos oca
sionados en el interdicto.

Que admitida la demanda, y dado 
traslado á Doña Rafaela Zarco, acudió 
esta al Gobernador de la provincia pi
diendo llamase á sí el conocimiento de 
1^ Queja interpuesta por ser de la com- 
jielencia de la .Administración, y acom
pañando copia del expediente instruido 
por el Ayuntamiento para la concesión 
*íel uso del agua; de cuyo expediente 
resultaba que, prévio dictámen pericial 
y con presencia del derecho que asistía 
id dueño de la tenería, la Municipalidad 
concedió al del alambique el disfrute de 
b tercera parte del derrame del agua de 
la fuente, prescribiendo la manera de to
rnaría, si bien constaba que lo venían 
haiiendo los compartícipes de la misma 
«d( an larilla ; y finalmente, la preferen
cia que en años de sequía debía tener el 
de la tenería para absorber lodo el aguaj

Que el Gobernador civil, en vista de 
lo alegado y del dictámen del Consejo 
íuqvincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, el que, sustanciado el incidente 
<'0 debida forma, se declaró incompe
tente; pero apelada su sentencia para 
¡ule la Audiencia del territorio, fué re
vocada en virtud de considerar este Tri
bunal que la demanda entablada por 
Ramos era consecuencia del interdicto 
linteriormente sustanciado, y que como 
perjudicado por la resolución de aquel, 
se dirigía, no á atacar la distribución 
primitiva de las aguas, sino á evitaría 
usurpación efectuada por Doña Rafaela 
Zarco en el disfrute de las que le ha
bían sillo concedidas:

A finalmente, que habiendo insistido 
rd Gobernador en su requerimiento, 
resultó el presente conflicto.

Visto el párrafo segundo del art. ¿0 
de-la ley de 8 de Enero de 1813, que 
declara es .atribución de los Ayunta- 
mitentos el arregiar por medio de acuer

dos conformándose con las leyes y re
glamentos vigentes, el disfrute de los 
pastos, aguas y demás aprovechamientos 
corn unes:

Visto el art. 8.”, párrafo primero 
de la ley de Consejos provinciales de 2 
de Abril do 1813, que entre las atribu
ciones de estos cuerpos como Tribuna
les administrativos comprende la de 
conocer en las cuestiones que pasen á 
ser contenciosas, relativas al uso y di.s- 
tubucion de los bienes y aprovecha-* 
mientos provinciales y comunales.

Considerando que, ya se refiera la 
demanda presentada por D. Pedro Ote. 
ro Ramos al amparo de la plena po
sesión en que dice hallarse la tenería 
de lodo el sobrante de las aguas de la 
fuente, ó ya se le conceda la interpre
tación adoptada por la Audiencia, la 
materia de la presenle competencia es 
adminislrativa en cuanto á que el de
mandante se dirige á invalidar la dis
tribución y uso de las aguas de una 
fuente pública, en las que no consta 
haya sido constituido dominio ó dere
cho de propiedad á su favor, y sí solo 
una prioridad en la concesión del uso 
de las mismas; siendo en lal concep
to la cuestión litigiosa suscitada entre 
usuarios de un aprovechamiento co
munal, y por lo tanto que solo á los 
Tribunales administrativos correspon
derá el declarar la existencia del agra
vio objeto de la demanda;

Conformándome con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Alayo de mil ochocientos sesenta y uno. 
= E8lá rubricado de la Real mano.=?El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,.

Subsecretaría.—Negociado 3.’

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y .justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de Santa Cruz de Tenerife para procesar 
á D. Francisco Olier, Oficial Archivero 
de la Contaduría de Hacienda de esa 
provincia, ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr : Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de Canarias ha negado al Juez de 
Hacienda de Santa Cruz de Tenerife la 
autorización que solicitó para procesar 
á D. Francisco Olier, Oficial Archivero 
de la Contaduría de Hacienda de la pro
vincia.

Resulta:
Que con motivo de la cansa criminal 

instruida en dicho Juzgado contra Felix 
Gonzalez, mozo de oficio de la Conta
duría de Hacienda de Canarias, al con
firmar la Audiencia la sentencia del in- 
ferior en que se impusieron al procesado 
cinco años y cuatro meses de presidio 
menor por resultar reo de sustracción 
de 211 legajos pertenecientes á dicho 
Archivo, y los cuales vendió al peso en 
varías tiendas de comestibles, mandó la 
misma Audienci.) devolver los autos aí 
inferior para que procediera á lo que 

’ hubiese íug.ar respecto dei Archivero 

D. Francisco Olier por el descuido ó 
abandono de que pudiera resultar cul
pable, con relación al hecho de la sus
tracción de papeles del Archivo:

Que en su consecuencia, despues de 
vanos trámites originados por la duda 
de sí sería ó no necesaria la autoriza
ción para procesar al Archivero, 8<)bre 
lo cual discordaron el Juez y el Pro
motor, resolvió la Audiencia que era 
necesaria la autorización, contra el pa
recer del Juez; y en su virtud la pidió 
este, consignando en el auto que lo ba
cía, ya poique D. Francisco Olier no 
conservaba siempre la llave del Archivo 
y se descuidaba hasta el punto de no 
advertir una sustracción de papeles tan 
continuada y notable por el volúmen de 
los que fdltaron, y ya porque si bien es
tos hechos ú omisiones no constituían 
un delito e8j)ecial, habían sido apre
ciados por el Tribunal superior como 
bastantes para dirigir los procedimien
tos contra Olier, según el art, 480 del 
Código penal, corno presunto partícipe 
por negligencia en el hurto cometido 
por el mozo de oficio:

Que entre tanto la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública, 
á instancia de D, Francisco Olier, or
denó se instruyese expediente guberna
tivo en averiguación de la resposabilidad 
ó irresponsabilidad que pudiera caberle 
en la sustracción de papeles:

Que instruido dicho expediente, acor
dó la Junta de Jefes de Hacienda de la 
provincia declarar exento de toda res
ponsabilidad ai interesado, amoueslán- 
dole para que conservase siempre la 
llave del Archivo, y lomase en afielante 
las precauciones oportunas para evitar 
la repetición de suslracciones de pape
les; de cuyo acuerdo se dió cuenta à la 
Dirección general de Contabilidad para 
su aprobación;

Que los fundamentos en que la Junta 
de Jefes apoyó este acuerdo consistieron: 
piimero, en que siendo los porteros y 
mozos los encargados de la conserva
ción de las llaves y de la custodia de las 
oficinas en que se guardan expedientes, 
libros y documentos de no menor enli- 
dad que los que el Archivero encierra, 
no era de extrañar (jue Olier hicie.se 
con el Gonzalez una confianza que por 
punto general se ha tenido siempre, y 
de cuyo abuso parece ser única y ex
clusivamente responsable el subalterno 
que lo cometió, puesto que él y no otro 
debía ocuparse en el aseo del local, á que 
sin fundado motivo de sospecha no era 
natural asistiese el Archivero: segundo, 
en que aunque en abstracto parecía im
portante el número de legajos sustraí
dos, no lo era relativamente á la cifra 
que el Archivo encierra; y tercero, 
en que no habiendo en Olier deliberada 
intención de delinquir, no era justo de
clararle responsable del resultado de un 
delito en que no aparece haber tenido 
la menor parte:

Que el Gobernador dispuso oír sus 
descargos al interesado, quien en un 
extenso y ’■azonado escrito defendió su 
conducta, manifestando que no creía le 
alcanzase responsabilidad alguna crimi
nal por el hecho en cuestión, en que 
solo había habido un abuso de confian- 
za por parle de Felix Gonzalez:

Que era de todo punto imposible ad' 
vertir ó precaver la sustracción verifi
cada, porque la localidad del Archivo, 
dividido en dos salas, el haberío recibi
do sin inventario formal y con un cú
mulo inmenso de papeles hacinados, de 
cuya clasificación y colocación se estaba 
ocupaiulo á la sazón; y por último, la 
circunstancia de haberse verificado la 
sustracción puuialinamente durante éj 
periodo de seis meses, y en las ocasio
nes en que el mozo ejecutaba la limpie
za del local de órden del Archivero, 
según confesó el culpable, demostraban 
la imposibilidad de precaver el abuso 
cometido, Iratándose de un subalterno 
que tenia los mejores antecedentes, y del 
cual necesitaba valerse el Archivero 
constanlemente para lodos los servicios 
mecánicos. Anadia, por último, que 
cualquiera que pudiese ser la respon
sabilidad que se le atribuyese por una 
falta de celo que no existió, puesto que 
á sus gestiones se debe el haber descu
bierto la sustracción y haber reservado 
cerca de la mitad de los papeles sustraí
dos, en virtud de I.ts diligencias que 
practicó luego que supo por un avise 
confidencial que los papeles se estaban 
vendiendo para envolver comestibles, 

‘nunca su conducta debería ser justicia 
ble ante los Tribunales; pues solo á h 
Administración correspondería corregir
ía disciplinariamenle, según se infería dt 
la órden dictaila por la Dirección gene
ral de Contabilidad para que se instru
yese expediente gubernativo:

Que el Contador de Hacienda, al ele
var al Gobernador la defensa que ante
cede, se adhirió á todas sus apreciacio
nes, añadiendo que no podia menos de 
llamar la atención superior hácia la vio
lenta interpretación que el Promotor 
fiscal habia hecho del art. 480 del Có
digo sobre la imprudencia temeraria; 
pues si la doctrina sustentada por aquel 
funcionario prevaleciese, resultaría eul 
pable de aquel delito tofio el que indi- 
reclamente, siendo víctima de un abuso 
de confianza haya facilitado de una ma
nera lícita al reo el instrumento para 
cometer el delito, lo cual es contrario 
al buen sentido:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, alegando para ello, además de las 
razones aducidas por la Junta de Jefes ai 
declarar irresponsable al Archivero, que 
no era aplicable á este el art. 480 del 
Código; que el descuido ó abandono de 
las llaves de que se acusa á aquel no es
tá calificado como delito, según el Juez 
misino reconoce; que no aparece tam
poco Olier ni como autor, ni como 
cómplice, ni como encubridor de la sus
tracción, puesto que el reo confesó que 
toda la responsabilidad era suya exclo- 
sivamente, sin que nadie cooperase con 
él á la ejecución del delito, contando 
por el contrario que el Archivero fué 
el primero que lo denunció; y por últi
mo, que siendo Iqs Jefes de Hacienda las 
personas mas competentes para apreciar 
los actos del Archivero, no han encon
trado culpabilidad en el de facilitar al 
mozo de oficios la llave del Archivo, ni 
respecto del tiempo trascurrido para 
notar la sustracción y hacer la denuncia: 

j Finolmente, aparece que después 3c
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reraitidoel expediente «1 Consejo de Es- í tario de Estado y de los altos funciona-
tado, ha trasladado el Gobernador de 
Canarios una comunicación recibida en 
la Dirección general de Contabilidad, en 
la cual se confirma el acuerdo de la Jun
ta de Jefes de Hacienda, que declaró 
irresponsable á D. Francisco Olier, al 
cual se apercibía para que en lo suce-
sivo consagre mas atención á la 
dio de los papeles del Archivo.

Visto, el art, 48.11 del Código 
en que se define la imprudencia

custo-

penal, 
teme-

ríos de ha Real Casa, se dignó recibir 
en el Real Sitio de Aranjuez y en au
diencia privada al Sr, Enviado extraor
dinario y'Mínislro plenipotenciario de 
Io.s Estados Unidos de América, el ho
norable Mr, William Preston, el cual, 
préviamenle anunciado por el Sr. In
troductor de Embajadores, tuvo la hon
ra de poner en las Reales manos la carta 
del Presidente de dicha República que 
da por (utminada su misión en esta

raria y las circunstancias que han de 
concurnr para que produzca responsa
bilidad criminal:

Considerando:
l .« Que resulta plenamente justi

ficado que la sustracción de papeles del 
Archivo de que se trata tuvo lugar á 
consecuencia de un abuso de confianza, 
cometido única y exelusivaraeule por el 
mozo de oficio, y con ocasión de ejer
cer actos propios del destino que des
empeñaba, sin que por ello fuese posible 
al Archivero provenir ni evitar el abuso 
mencionado:

2 .° Que la manera paulatina y lenta 
con que la sustracción se verificó, el 
destino que se dió á los papeles, y so
bre todo la actividad y celo con que el 
Archivero denunció el hecho cuando 
le fué conocido, y rescató una gran 
parte de los legajos, no permiten du
dar de su absoluta falta de participa
ción en el hurlo; sin que tampoco pue
da culpársele de negligente por haber 
entregado las llaves al mozo de oficios, 
puesto que tal es la costumbre estable
cida en las oficinas, y al hacerlo no era 
fácil presagiar el abuso que de la entre
ga de la llave se estaba verificando:

3 .° Que por lo tanto, no pudiendo 
decirse que en entregar la llave ni en de
jar de advertir la falta de algunos lega
jos entre el crecido número que de 
ellos existía ejecutase el Archivero un 
hecho que si mediase malicia conslilui- 
ria un delito grave, es inaplicable al ca
so pri'S-dte el art, 480 del Código, 

• puesto que no resulta negligencia ni 
de.scuido por parte del Archivero eu el 
hecho de confiar á un dependiente suyo 
el local de su cargo para la limpieza or
dinaria que no podia practicar por sí 
mismo, y cuyo servicio se ejecuta siem
pre en las bonis en que los empleados 
no se hallan presentes en las oficinas;

La Sección opina que debe confirraar- 
86 la negativa del Gobernador de Ca
narias.»

Y habiéndose dignadoS. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de coformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inleligeocia y efectos con
siguientes. Dios guarde d V. S. muchos 
»ños. Madrid 14 de Mayo de 1861.~ 
Rosada Herrera.«Sr. Gobernador úe la 
pnjvincia de Canarias,

Al verificarb) dirigió Mr. Preston á 
S. M. el siguiente discurso;

«.Señora: Habiendo presentado al Pre
sidente la dimisión del cargo que el Go
bierno de io.s Estados-Unidos confió á 
mi cuidado, y habiendo sido admitida, 
tengo la honra de entregar á V. M. la 
correspondiente caita credencial.

Durante mi residencia en esta coite, 
mi mas vivo deseo ha sido conservar las 
relaciones amistosas que han exi.slido 
por tanto tiempo entre España y los Es
tados-Unidos, y ahora recibo instruc
ciones del Presidente para reiterar á 
V. M., antes de mi partida, su sincero 
deseo de que continúe la amistad que ha 
prevalecido siempre entre arabas na
ciones.

Durante estos 1res últimos años he 
presenciado, con tanto gusto como jn- 
terós, el gran desarrollo que ha tenido 
la riqueza y el poder de este reino, y el 
órden y estabilidad que se ha introdu
cido en su administiación á pesar de los 
trascendentales acontecimientos que han 
ocurrido en Europ.a, y delà dura prue
ba de una guerra extranjera, que em- 

| prendió España con energía y terminó 
con brillante éxito y con su no desmen
tida honra.

Al concluir mis relaciones oficiales 
! con el Gobierno, no puedo menos de 
1 expresar mi pr<ifonda gratitud por la 
! bondad que V. iM. y S. M el Roy rae 
! han dispensado durante mi residencia en 

este reino.

MINISTERIO DE ESTADO.

CanciUeria.

El día 24 de Mayo a las cuatro delà larde 
8. M. la Reina nuestra Señora, acom
pañada dei Exemo Sr. primer Secre-

quíso poner á raí cuidado, y os ruego । 
manifestéis al Presidente de los Estados- j 
Unidos los cordiales votos que formo 
por la felicidad del país que rige.

Al restituiros á vuestra patria llevad , 
grabada en el corazón la íntima seguri- i 
dad de la universal estimación que ha
béis sabido adquiriros, y de la particu
lar simp-atía que mi augusto Esposo y 
Yo conservaremos siempre por vos.»

Acto continuo Mr. Preston pasó á 
ofrecer á S. M. el Rey el homenaje de 
su respeto.

líISiSíERlü DE 11 GÜERn I DE ULTRAMAR.

BEKL ÓRDEX.

Exemo. Sr.: Siendo indispensable 
que en los presupuestos de ingresos y 
gasto.s de la Administración local de 
esas Islas se establezcan reglas fijas que 
conduzcan á su mayor órden y clari
dad, y sean la segura base de la buena 
gestion de los fondos con que deben 
cubrirse tan importantes y especiales 
atenciones, S. M. la Reina ha teni
do á bien dictar las disposiciones si
guientes:

1 .“ Los preeupueslos, así de in
gresos como de gastos, se redactarán 
separadamente por provincias, procu
rando la uniformidad en todos, con 
cuvo fin ese Gobierno Capitanía ge
neral cuidará muy especialmente de 
proponer lo que estime oportuno res
pecto á los'diferentes arbitrios que en 
la actualidad existen.

2 .“ Se formarán los presupuestos 
de propios y arbitrios con separación 
de los «te Cajas de comunidad. Estos 
últimos fondos se destinarán á las aten
ciones particulares de los pueblos, y 
los de propios y arbitrios á las de las 
provincias ó distritos. Los sobraiues 
de uno y otro origen se centralizarán, 
y su inversion se acordará por ese 
Gobierno Capitanía general ó por el

Aunque es probable que nunca pue- j Q„i,¡er,)o supremo, según los casos, con 
da tener la dicha de volver á España,

i el recuerdo de las distinguidas alencio- 
| (tes de V. M. y S. M. el Rey me acom- 
i páñará á través del Atlántico; y graba

do indeleblemente en mi memoria, será 
siempre alimentado por mi con efu
sión y afecto.»

Y S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: La inteligencia y el 

celo que halíeis mostrado constante
mente en el desempeño de la elevada 

j misión que os confió el Presidente de 
1 los Estados-Unidos, me hacen ver con 

sentimiento vuestra partida.
Durante vuestra residencia en mi 

corte habéis empleado todos vuestros 
esfuerzos para afirmar las relaciones de 
buena amistad que existen entre los 
dos pueblos.

No es posible pierdan jamás el bien 
inestimable de la p<iz, ni que sufra la 
mas leve alteración la amistad que les 
une, mientras tengan Representantes 
como vos, y sus Gobiernos estén ani
mados de sentimientos do raútua consi
deración y aprecio.
. Agradezco las expresiones que me 
(.liiig'i.s por la glovw y prusperid-ad que 

¡ alcanza la nación generosa que Dios

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
oños. Madrid 18 de Mayo de 1861 — 
O‘Donne!l.=“Sr. Gobernador Capitan 
general de las Islas Filipinas.

arreglo á las disposiciones vigentes ó 
que en lo sucesivo recayeren.

3 a Tanto los fondos de propios y 
arbitrios como los de Cajas de comu
nidad se ¡nverliráu únicamente en las 
atenciones puramente locales de los 
pueblos ó de las provincias.

4.* Los ingresos se dividirán siem
pre en ordinarios y en extraordinarios, 
según su naturaleza: los gastos se di
vidirán eu obligatorios y en voluntarios, 
y ese Gobierno determinará por lo
pronto y
de S. M. 
meros.

Y 5.’ 
de Junio

ANUNGíOS OFICIALES.

DIRU GENEIIÁL DE OBRAS PGBLEU.

Esta Dirección general ha señalado 
el día 19 de Julio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del arrien
do del portazgo de Selas, situado en la 
carretera de Alcolea del Pinar á Tar
ragona. por tiempo de dos años y can
tidad menor admisible de 9.13.3 reales 
co cada uno, que es el precio del an
terior arriendo; en la inteligencia de 
que según lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto <le 1859 , el 
arrendatario cobrará los derechos cor
respondientes por los trasportes da 
trigo de todas clases, incluso el mez- 
cladizo del centeno y maiz ó panizo; y 
con la condición especial de que el ar
rendatario no tendrá derecho á pedir 
rescision del contrato ni indemnización, 
alguna, aunque á su recaudación pu
diere afectar la esplolacion de cual
quier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los tér-
minos 
de 18 
corte 
Obras 
que oc

prevenidos por la Instrucción, 
de Marzo de 1852, en esta 
ante la Dirección general de 
públicas, situada en el local 
upa el Ministerio de Fomento,

propondrá á la aprobación
1a clasificación de los

Todos los años en el 
se remitará al Gobierno

pri-

raes 
una

copia de los presupuestos de esa Admi
nistración local para su conocimiento; 
con estos presupuestos se acompañará 
un estado de los sobrantes existentes.

Al comunicar á V. E. las disposicio
nes que preceden, es la voluntad de 
S. M. le recomiende muy especialmen
te consagre su atención á procurar que 
los fondos locales de esas islas sean rein
tegrados con la exactitud debida de las 
can ti lío des que cu la actualidad tienen 
iuvertidas eu prcoUraos.

y en Guadalajara ante el Sr. Goberna
dor de la provincia , 'hallándose ea 
ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público, el arancel, 
pliego de condiciones generales , la 
Instrucción de 22 de Febrero do 1849, 
y las leyes de 29 de Junio de 182L 
y 9 de Julio de 1842, cuya observan
cia, así como la de cualesquiera otras 
disposiciones generales ó locales quó 
puedan existir , es obligatoria con ar
reglo á lo prescrito en el arancel y en 
la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta- 
menle al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamenta 
como garantía para tornar parte en esta 
subasta, será de 2.200 reales vellón, 
en dinero ó accione.s de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañars» 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen do#'
ó mas proposiciones se ce-’
labrará , úpicamenle cutre sus autores, 
una segunda licitación abierta en loí 
términos prescritos por la citada Ins
trucción. La primera mejora admisible 
narc la licitación abierta, si tuviere la-
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gáf. será 
menos do la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora', por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones, 
tendrá lugar el remate del arriendo de 
los portazgos siguientes:

Rioseco, segundo, situado en la car
retera de Adanero á Gijon, en Madrid 
y en Valladolid ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, por la cantidad de 
45.294 rs. vn. anuales; debiendo ser 
de 11.300 rs. la que ha de consig
narse como garantía para tornar parte 
en la subasta.

Ramales y la Cabada, con su inter
vención en Arredondo, situados en la 
carretera de Muriedas á Bilbao , en 
Madrid y en Santander ante el Señor 
Gobernador de la provincia, por la 
cantidad de 6.720 rs. vn. anuales; de
biendo ser de 1.600 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta.

Fraga (pontazgo), situado en la car
reteril de Madrid á la Junquera, en 
Madrid y en Huesca ante el Sr. Gober
nador de la provincia por la cantidad 
■de 76.100 rs. vellón anuales, debiendo 
ser de 19.000 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tomar par
le en la subasta.

Madrid 27 de Junio de 1861.=E1 
Director general de Obras públicas, 
José F. de Uría.

Afodelo de proposición.

D. N. N., vecino de.................  
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 27 de Junio de 1861, y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de..............., se compromete 
á tomar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; poniendo la canti
dad en letra.)

fEeciia y firma del proponenlej

la del medio diezmo por fo j Escuela profesional de Bellas Artes 
de Valladolid.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de fo 

provincia de Valladolid.

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Olmos de Esgueva, por ha
ber fallecido el que le desempeñaba, 
se hace público para que lo.s licencia
dos del Ejército, Guardia civil , Cara
bineros, viudas y demás que se crean 
llamados al desempeño de este cargo y 
deseen obtenerlo, dirijan sus instancias 
documentadas á esta Administración, 
en el término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia; debien
do espresar en sus solicitudes que abo
narán al contado los efectos de estanco. 
Valladolid 25 de Juuio de 1861. =Jus- 
t o Gonzalez Romero.

Se halla vacante en esta Escuela 
profesional de Bellas Artes una plaza 
de Profesor de dibujo aplicado á las ar
tes y á la fabricación, y modelado y va
ciado de adornos, correspondiente á los 
Estudios Menores, dotada con cinco 
mil reales vellón anuales, que ha de 
proveerse por oposición ante la misma 
Escuela, en conformidad á lo dis
puesto por órden de la Dirección ge
neral de Instrucción pública fecha 8 
del presente mes.

Los ejercicios de oposición serán por el 
órden y en la forma siguiente:

1 .° Adaptar á una cuadrícula dada 
un dibujo de adorno a color, en el tér
mino de doce horas.

2 ." Componer un dibujo mancha
do á claro oscuro, á lápiz ó con tinta 
de china, que represente un objeto de 
decoración', correspondiente á una épo
ca dada , cuyo asunto se sacará á la 
suerte, ejecutándole en el término de 
veinticuatro huras.

3 .° Modelar en barro un trozo de 
adorno, tambien sacado á la suerte, 
en tamaño de 55 centímetros por 42, 
empleando para ejecuiarle cuatro dias 
á seis horas en cada uno.

4 .° Vaciar este mistno adorno á 
forma perdida y sacar del ejemplar que 
resulte un molde á fortna buena, en 
el tiempo que el tribunal designare con 
vista del adorno ejecutado.

Dichos ejercicios se harán todos con 
la mas completa incomunicación v den
tro del local del establecimiento.

Los que opten á esta plaza acredi
tarán ser españoles y tenér la edad de 
Veintidós años cumplidos; á cuyo efec
to remitirán sus instancia.s á la Secre
taría de esta Escuela, acompañadas de 
la partida de baulisíuo, en el preciso 
término de treinta dias, contados des
de la fecha en que este anuncio se in
serte en la Gaceta de Madrid: trascur
rido dicho plazo no se admitirá soli
citud alguna.

Valladolid 21 de Junio de 1861.= 
El Director, José Fernandez Sierra.— 
El Secretario, Pedro Gonzalez Moral.

AyurUamiento Constitucional de 
Siete Iglesias.

En la cantidad de 17.000 rs. se halla 
justipreciado el aprovechamiento de la 
invernía y primavera próxima de los 
pastos de los prados Carre-Evan y 
Rio, pertenecientes á estos Propios, 
estando señalados para sus remates los 
dias 7 y 14 del próximo venidero mes 
de Julio, do diez á doce de sus res
pectivas mañanas, en la Sala Consisto
rial de esta villa y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en dichos actos. Siete Iglesias 24 do 
Junio de 1861.=E1 Alcalde Presiden
te, Victor Vergáz.

Ayuaíamiento L’onsitiuçionaî de 
Ciloria.

Para que la Junta pericial Jel mis
mo pueda practicar en tiempo oportu
no los trabajos del padrón de riqueza 
por el que se ha dé girar la derrama 
de contribución territorial del próximo 
año de 1862, es necesario que así los 
vecinos como los forasteros que posean 
ó administren fincas en el término ju
risdiccional del mismo , presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de un mes, á contar desde la 
inserción del presente anuncio, rela
ciones verdaderas y arregladas á los 
ú!timo.s modelos -circulados por la Ad
ministración; teniendo entendido que 
de no verificarlo se formarán á costa 
de los morosos, según dispone la ley, 
parándoies el perji^ io que sea consi
guiente. \’iloria 20 de Junio de 1861. 
=Por el Alcalde que no firma, el Re
gidor primero, Severiano de Pedro.

Alcaldía Constitucional de 
Serrada.

En 9 de Mayo último me d¡ó,parte 
el guarda municipal d(;l campo de ésta 
villa de haber hallado desmandado, y 
por consecuencia recogido, un pollino 
de las señas que á continuación se in
sertan, el cual se halla depositado de 
mi órden, sin que hasta ahora so haya 
presentado persona alguna a recla- 
marle.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia, por si de este modo 
puede llegar á noticia de su verdadero 
dueño y pasará recojerle, pagando los 
gastos ocasionados. Serrada 20 de Ju
nio de ISOl.^Cesáreo Moyan-.o.

Señas del pollino.

Como de dos años de edad , pelo 
pardusco, de corta alzada, esquilado á 
medio pelo y en la crin un poco de pelo 
sin cortar, tiene al estremo de la cola 
hecha una especie de borla del mismo 
pelo.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 23 de Junio de 1861.

Reales, Cent.

Han ingresado en este día 
correspondientes á 144 im
ponentes, de los cuales 16 
son nuevos, la cantidad de. 13.735 

Se ha devuelto á petición 
de 6 interesados la canti
dad de    11.962 26

El Director de semana, 
Julián Berenga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 10 empeños 
sobre alhajas.............. 3.190

Se han cobrado por 9 des
empeños de alhajas. . . 2.469 40 

Se han dado por 11 letras à 
descuento  43.844

Se han cobrado por 15 letras 
vencidas......................  72.040

El Director, 
Mariano Barrasa Diez.

| Administración del Estado de Benavente. 
1 En el dia 24 de Julio próximo, á 

la hora de las once de la mañana, ten
dra lugar en la oficina-administración 
del ExcraO. Sr. Duque de Osuna v en 

1 esta villa, el arriendo en pública su- 
j basta de los pastos de la dehesa d» 

Malucanes, sita en término de xMozar.
Las principales condiciones son la 

de no admitiese postura qué no cubra 
la cantidad de 9.600 rs., y la de ser 
de cuenta del arrendatario el pago de 
las contribuciones que se impusieren á 
S. E. por dicha finca, con las demás 
que comprende el pliego que estará de 
manifiesto en la referida oficina. Be
navente 18 de Junio de 1861.=Zcnou 
Alonso Rodríguez.

------------<^----------- -

A voluntad de su dueño se vende una 
hacienda en la villa de Simancas, con
sistente en majuelos, tierras., casa con 
su lagar, bodega y cubas, en la plaza de 
dicha villa; la persona que quiera inte
resarse en su adquisición, pasará á tra
tar con D. Mariano Crespo, Orates, 
número 32, piso 3.°

Se arriendan los pastos de la dehesa 
de la Mata, en la provincia de Leon, 
media legua de Valderas, de la perte
nencia de la Señora Marquesa viuda 
de la Romana, en la referida dehesa 
tiene pastos suficientes para 4.500 ca
bezas de ganado lanar, dando principio 
al aprovechamiento desde el dia l.^de 
Noviembre próximo, basta el 25 de 
Abril siguiente, también se admiten 
proposiciones por dos ó cuatro años las 
proposiciones se dirigirán a 1). Manuel 
Cuesta, -vecino de Valderas El dia de 
la subasta el 23 de Julio próximo á las 
10 de su mañana.

----------------—♦-----------------

La sociedad García Perujo é hijos, 
vecinos y residentes en la villa de Ez
caray (Castilla), vende la niuy acredi
tada Fábrica-Ferrería que posee en la 
citada villa, que contiene un horno alto 
de fu-lición y fraguas de afinación con 
sus correspondientes útiles, minas de 
hierro en buen producto y próximas á 
la fábrica, con bastante existencia da 
carbón, y leñas contratadas para la 
construcción de dicho combustible; la 
situación de la citada fábrica e.s buena 
para la extracción de sus productos, así 
como para la introducción de los ele
mentos de fabricación. El que quiera 
interesarse en la compra, puede pasar 
á verla y tratar con dicha sociedad, 
que dará respiro á su pago si conviniesa 
al comprador.

TOROS EN SANTANDER.

La nueva empresa de Toros de San- 
tamier, ha contratado al célebre Fran
cisco Arjona Guillén, Cuchares, y á 
los hermanos Carmonas, entre estos el 
Gordito, que hace las suerte.® mas ad
mirables y nunca vistas con los Toros, 
para las corridas que tendrán lugar 
los dias 25, 28 y 29 de! corriente mes 
de Julio. Los Toros serán do las gana
derías mas acreditadas de Colmenar 
Viejo.

Vauladolid.—Imprenta de Garrida, 
«aUe 4/^ la Obra, núm. 7.

MCD 2022-L5


